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ASUNTO: Supervisión de operac¡ones de trasbordo de carga de Buque a
Buque

FECHA: 10 de de 2024

Hacemos de su conocimiento que a partir de la fecha de la presente circular, esta
Dirección General suspende temporalmente la participación física de los Oficiales de
Prevención y Control de Contaminación de Puertos durante el servicio de Supervisión y
Control de operaciones de trasbordo de carga de Buque a Buque (Ship to Ship Transfer)
dentro de nuestro mar territorial o Zona económica exclusiva de la República de Panamá.

En este sentido, la supervisión y control durante esta suspensión se realizará del mismo
modo que se realizó durante la pandemia de COVID-19, en donde el intercambio de
información debe ejecutarse a través de medios electrónicos a la siguiente dirección de
correo: contam inación@amp.gob. pa.

Las comunicaciones deben ir acompañadas de las copias de la documentación que
sustente las cantidades y tipo de carga transferida, debidamente selladas y firmadas por
el capitán del Buque.

A continuación detallamos la documentación solicitada

Certificado lnternacional de Prevención y
Control de la Contaminación por Hidrocarburos
fl.o.P.P.C)

Lista de contactos de Panamá
Lista de Tripulantes
Particularidades del Buque

Port Contact Sheet of Panamá
Crew List
Vessel Particulars

lnternational Certificate for the Prevention and
Control of Hydrocarbon Pollution (l.O.P.P.C)

Generales de los Buques Particularssh¡
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Otros
Reporte final de la transferencia
Historialde Bombeo
Estado de hechos de la transferencia
Lista de comprobación de transferencia
Reporte inicial de transferencia
Plan de Operaciones de carqa v Lastre
Ficha técnica del producto

Copia del conocimiento del embarque u Origen
de carqa

Ultimos certificados de Disposición de desechos

Certificado internacional Gestión de agua lastre

Certificado lnternacional de Prevención la
Contaminación atmosférica

Others.
Ullaqe Report After Transferinq
Pumpinq Record

Statement of Facts
Ship to Ship Transfer / check list
Ullaqe Report Before Transferinq (O.B.O)
Loadinq / Unloadinq & Ballast Operation Plan
Material Safetv Data Sheet

(Billof Ladig)" or Cargo Manifest
Last Waste Disposal Certificates

lnternational Ballast Water Management
certificate

lnternational Air Pollution Prevention Certificate
fl.A.P.P)

Durante la suspensión, las partes involucradas en estas actividades deben ser garantes
de que se utilicen los equipos apropiados durante estas operaciones. En el caso de
presentarse un suceso de emergencia, los buques deben activar y seguir los
procedimientos establecidos en el Plan de Emergencia por Derrames de Hidrocarburos
del Buque (Shipboard Oíl Pollution Emergency Plan SOPEP).

En referencia al cobro de las tasas aplicables por el trasbordo de carga de Buque a
Buque, la Agencia Naviera debe remitir una comunicación formal a esta Dirección
General, en un periodo no mayor de siete (7) días hábiles posterior de la operación de
trasbordo, que contenga los pormenores de las operaciones (nombre y número de IMO de
la nave(s), tipo y cantidad de producto transferido en toneladas métricas, lugar y posición
de la transferencia (Lat. Long).

Adicionalmente, se bebe mantener el cumplimiento de lo establecido en la Resolución
J.D. No.038-2022 de 25 de agosto de 2022 (adjunta), a través de la cual se aprueba el
Reglamento de las Operaciones de Transferencia Buque a Buque (STS) aplicable en toda
la República de Panamá y la Circular DGPIMA/DCYCP/004-2014 (adjunta), que se
actualiza a su vez las Circular DGPIMA-CIRCULAR No.005-1Q-2010 (adjunta) sobre la
notificación de las operaciones de Buque a Buque y además, enviar la información
pertinente para su respectiva aprobación por parte de esta Dirección General.

Esta medida de suspensión temporal obedece a que esta Dirección General se encuentra
en revisión de los procedimientos internos referentes a estas operaciones.
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No. 29622 Gaceta Oflc¡al Digital, miérsles 14 de septiembre de 2022

RESOLUCION J.D. No.038-2022

LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD MARíTIMA DE PANAMÁ, EN

iegales, conferidas por el Decreto Ley No 7 de 10 de febrero de 1998,

CONSIDERANOO:
&AN{

Que esta resolución fue adoptada por la Junta Directiva de la Auioridad Marítima de Panamá en su

Sesión N' 011-2022. realizada e' 25 de agosto de 2422, una vez evaluados los elementos pueslos

e¡ su conccimiento.

Que el Artículc 3, en sus numerales 1 y 3 del Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, señala
que ia Autoridad Maritima de Panamá trene enlre sus principales objetivos, administrar, promover,

regular, proyectar y ejecutar las políticas, estrategias, normas legales y reglamenlarias, planes y

programas que estén relacionadas de manera directa, indirecta o conexa con el funcionamlento y

desanollo del Sector lVlarítimo; y servir como supre¡na autoridad naritima de la República de

Panamá para ejercer los derechos y cumplir la responsabilidad del Estado panameño en el marco de
la Convención de ias Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar de 1982 y demás leyes y norr^nas

vigenies.

Que asi mismo mediante numeral 6, articulo 4 del Decreio Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, se

establece como función de la Autoridad Marltima de Panamá velar por el estricto cumplimiento de lo
establec¡do en el la Convención de las Naciones Unidas sobre el Derecho del Mu, 1982, y los

demás tralados, convenio se instrumenlos inlernacionales ratificados por Panamá en relación con el

Secto¡ Mariümo.

Que es función de la Autoridad Marítima de Panamá recomendar politicas y acciones, ejercer aclos

de administración y hacer cumplir las normas legales y regiamentarias referenles al sector maritirno.

Qire la Organización Marilima lntemacionai adoptó el Convenio lntemacional para Preven¡r !a

Conta¡ninación oor Buques, 1973. el 2 de noviembre de 1973, y fue ratificado por ia República de

Panamá mediante Ley No. 1 de 25 de octubre de '1983.

Que ia Organrzación Marítima lniemac¡onal, adoptó el Protocolo de '1997, por el cual enmrenda el

Convenlo lntemaconal para Prevenir la Contaminación por los Euques, 1973, rrodiñcado por ei
Protocolo de 1978, el 26 de septiembre de 1997, y ratificado por la República de Panamá mediante

ia Ley No. 30 de 26 mazo de 2003.

Que la Autondad Maritima de Panamá, a favés de ia Dirección General de Puerlos e lndustrias

Mariiimas Auxiliares se encuentra encargada de la Adrninistración, Planificación y supervisión, enfe
otros aspectos, la ejecución y el desanollo de actividades que garanticen el establecimiento y de

facilidades para la navegación, maniobra y atraque de las naves que recalen en los puertos estaiales
y en general, ia provisión de los servicio que estos requieran para ei ef¡c¡ente anejo de la carga y de

los sumínistros, y reglamentar eslas aciividades denlro de los recinlos portuarios

Que resulta indispensable regular las operaciones de transferencia buque a buque; aplicable en los

perimetros designados dentro de la Bahia de Panamá o zonas portuarias y en la Zona Económica

Exclusiva I Panamá Pacifico (PANPAC) de Ia República de Panamá, y eslablecer las condiciones,

los procedimientos y las medidas Ce segundad para ei desanollo de operaciones de lransferencia.
principalmente de iridrocaóuros entre pekoleros (operaciones de buque a buque) conocido por sus

stglas en inglés como STS (ship to ship), a fin de garantrzar su cumplimiento y prevenir accidentes.

Que en viilud del articulo 18, del Decreto Ley No. 7 de 10 de febrero de 1998, es función de la;unta
Directiva adoptar las polilicas adrninistrativas, cientiflcas, y tecnologicas que pronuevan y aseguren

ia competilividad y la rentabiiidad del Sector Marílimo, y el desanollo de sus recursos humanos, asi

como proponer y mordinar las medidas necesanas para la protección y conservación del medio

ambiente, por lo que;

RESUELVE:

APROBAR el Reglamento que regula ias operaciones de kansferencia

buque a buque, aplicabie en loda la República de Panamá, cuyo anexo es
parte integral de esla Resolución.

'-\
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Se excluye de la aplicación del presente Reglamento,

área de compatibiliJad con las operaciones del Canal de
.

DESIGNAR a ia Dirección General de Puertos e

Auxiliares de la Autoridad Maritima de Panarná, como

cumflírniento de todos los requisitos establecidos

Reglamento.

en el presenle

TERCERO: La presente Resolucón comenzará a regir seis (6) meses después de su

promulgación en la Gaceta Olicial de la Repúblba de Panamá.

FUNDAI{ENTO 0E DERECHO: Ley No. 17 de 9 de noviembre de 1981.

Ley No. 38 de 4 dejunb de 1996.

Decreb Ley No. 7 de 10 de febe¡o de f998, modificado

mediante Ley No. 57 de 6 de agosto de 2008 y Ley No. 91

de 7 de noviembre de 2013.

Ley No. 38 de 31 de iulio de 800.
Ley ño. 5S del 6 de agosto de 2008, modificada por la Ley No

69 de 6 de noüemhe de 409.
Resolución J.D 011-2019 de 27 de maao de 2019

PUBLíQUESE Y CUI'PLASE

Dada en la Ciudad de Panamá, a los veinticinco (25) dias del mes de agoslo del año dos mil vernte

dos (2022).

EL PRESIDEI{TE I-A SECRETARIA

!
a

bU/ll
NORqL ARAUZ V.

ADM¡ NISTMDOR DE LA AUTORIDAD

MARITIMA DE PANAMÁ

ENCARGADA DE LA

MARITIMA DE PANAMÁ

átúi
ñññr

atroRroaD MASlnn¡A D€ pAflaMA
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ANEXO I

Ddla Resolución J.D No. 03&2022 de 25 de agosto de m22 1 NAM

REGLAMENTO OUL REGULA LAS OPERACIONES DE TRANSFERENCIA BUQUE A BUQUE,

APLICABLE EN LOS PERiMETROS OESIGNADOS DENTRO DE LA BAH|A DE PAI'IAüÁ O

ZONAS PORTUARIAS Y EN LA ZONA ECONÓi4EA EXCLUSIVA / PANAMÁ PACIFICO

(PANPAC) DE LA REPÚBUCA DE PANAMÁ.

ÍABLA DE COI.¡TENIDO

TITULO l: Disposiciones Preliminares

Capitulo l: Obieto, Ámbito de Aplicación.

Capitulo Il: Definiciones

TifuLo il

Capitulo l: De las Norrnas Generales de Seguridad y protección del [4edio Ambiente.

Capitulo ll: De la Notificación. Lúces y ltilarcas.

Capituio lll Regislro de las Empresas Proveedoras de Servicro de Apoyo como Proveedor o

Suminislro de Equipos de Transferenc¡as para Operaciones de Trasbordo Euque a Buque.

Capitulo lV Requisitos Generales para el Funcionam¡ento de las Operacrones STS y

Responsabilrdades.

TÍTULo III

Capítuio l. De los Requisitos de lre Operaciones de Transferencia STS.

Capitulo li De las Comunicaciones.

TiTULo IV:

Capitulo i: Procedirnienlo para realizar las Operaciones de Transferencia Buque a tsuque (STS).

Capitulo ll: De la Supervisión de las Operaciones.

TíTULO V

Capltulo t: Áreas designadas para Operaciones de STS

Capitulo ll: De las Condicrones Meleorológicas.

Capilulo lll: Acciones anle lncidentes de Contaminación.

IITULO VI

Capitulo i: De las Sanciones

t
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REGI-AIÁEilTO QU€ REGULA LAS OPERACIONES 5TS

TITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Capitulo I

Objeto, Ámbito de Aplicación

-l'
-.¿r

't, -:t'

Artículo '1. Objeto. El presente reglamento tiene por obieto regular las operaciones de kansferencia

bucue a buque, aplicable en los perímetros designados dentro de la Bahia de Panarná o zonas

portuarias y en la Zona Económica Excl,rsiva / Panamá Pacifico (PANPAC) de ia República de

Panamá y establecer las condiciones. los procedirnrenlos y las medidas de segundad para el

desanollo de operaciones de kansferencia, pnncipalmente de hidrocarburos entre petroleros

{operaciones de buque a buque) conocido por sus siglas en ingiés como STS (ship to ship) en

adeianle, "operaciones STS'.

Pa¡a las oper¿ciones STS en Panamá, se utilizará como base ei 'Manual sobre la conlaminac¡ón

ocasionada por hidrocarburos, Pa(e1 - Prevención" enmendado, de !a OMl, publicación 'Ship to

Ship Transfer Guide, Petroleum de la intematronal Charnber of ShippLng llCS) y el Oil Cornpany

lnternational lVarine Forum (OCIMF) y sus ennniendas o actualizaciones.

Artículo 2. Ambito de aplicaclón. Las reglas que figirran en el presente reglamenlo se aplican a los

petroleros de arqueo bruto igual o superior a 150 TRB, indistintamente de su pabellón, que realicen

ei irasbordo de cargas de hidrocarburos enke oetroleros en loda la República de Panamá

(operaciones STS).

Se exceptúan de la aplicación del presente Reglamento a:

a) Operaciones de toma de ccmbustibie.

b) Operaciones de buque a buque necesaúas para garantizar 'a seguridad de i.rn buque o

salvar vidas humanas en el mar, ni para combatir casos concretos de contaminaoón. a fln

de reducir al minimo los daños resultantes.

c) Operaciones de buque a buque, cuando cualquiera de los buques sea un buque de guena,

un bueue auxiiiar de la annada o un buque que, siendo propiedad de un Estado o estando

explotado por este, esté exclusivamente dedicado en el momento que se trate a servicios

gubernamentales de carácter no comercial. No obstante, el Esiado garantrzará, mediante ia

adopcrón de medidas apropiadas que no menoscaben l¿s operaciones c la capacidad

operativa de tales buques, que las operaciones de buque a buque se realicen de forma

compatible con lo prescrrto en el presente capitulo denlro de lo razonable y factibie.

d) Las aguas dentro del área de compatibilidad con las operaciones del Canai de Panarná

Artículo 3: Se prohibe la transferencia de hidrocarbirros con unidades de arqueo bruto inferior a los

mencionados en el articulo anterior; así mismo, ccn o enke artefactos navales

Capitulo ll

Defin¡ciones

Articulo 4. Deñniciones. Para efectos de aplicación del presente Reglamento. los términos usaCos

se definen asl:

a. Abarloar: rnaniobra de situar un buque al costado de olro buque para transferir carga,

quedando en contacto porel coslado y amanadcs entre si. Se han de ponerdefensas a

lo largo del costado de abarloamiento. Si hay varios buques, uno al lado de otro, se dice

amarrado en primera andana, segunda andana, eic.

b. AMP: Autoridad Maritima de Panamá.

I .i-.-t
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Área de transferenc¡a: área delerminada por la Autoridad Maritima

ilevar a cabo operaciones STS, ubicadas en zonas maritimas seguras.

Armador: lncluye ai armador, encargado u operano que posea

comercial ylo operativo del buque. 4
tt1 \

Buque de descarga: buque descie e! cual se realizará la transferencia de

que entrega la carga.

Buque de maniobras: buque que se acerca al buque de rumbo constante para realizar

las opetacrones de amarre.

Euque de rumbo constante: buque que rnanliene el curso y la velocidad, para asi

permitir el acercamienlo y amane del buque de maniobras

Euque receptor: buque ai cual se le translerirá ia carga desde el buque de descarga.

Tamb¡én se lo denomina buque alijador.

0GPllt¡iA: 0irección General de Puerlos e hdustnas Maritimas Auxiliares.

0GGM: Dirección General de la Gente de Mar.

DPCC: Departament0 de Prevención y Control de la Ccntaminación.

Dueño de la Carga de Hidrocarburo: Persona juridica propietaria de la carga de

hidrocarburo transportada a bordo de los buques tanqueros.

Encargado del control general de asesoramiento {POAC, por sus siglas en inglés):

Perscna idónea designada por el Proveedor de Servicios STS para el control general de

operacrones STS. Puede ser u¡o de los Superintendentes STS.

Hidrocarburo: Se entiende ei petróleo en todas sus manifestaciones. incluidos los

cruCos de petróleo, el fuel oil, los fangos, los residuos petroliferos y los productos de

¡eflnaclón (distintos de ios de lipo petroquimico que están sujetos a las disposiciones del

Anexo ll del Convenic fulARPOL 73178 y,las sustancias que figuran en la lista del

apéndice I del Anexo I del Convenio MARPOL 73Í8.
Convenio MARPOT 73/78: Convenio lnlemaciona! oara Prevenir la Contaminación por

los Buques, e! cual contiene reglas encaminadas a prevenu y educir al minimo la

contaminacióÍr ocasionada por los buques, tanto accidentai como procedente de las

operaciones rormales Actualmenle incluye se¡s anexos técnicos.

Loading Master: Rol deseÍnpeñado por una persona naturai que tenga reconocida su

calidad como Gente de lMar, idónea, para que bajo su responsabilidad efectúe el control

general de las operaciones STS entre las dos naves acoderadas. Es designado oor el

proveedor de servicios STS.

Oil Major: Ernpresa o compañia mayorista de petróleo con pelil de alto nivel de

estándar en el negocio de combustible.

Operaciones de tnnsferencia buque a buque (operaciones STS): Operación

mediante la cual se trasfiere carga entre buques abarioados y amanados entre si Esla

se puede llevar a cabo costa afuera mienlras un buque está anclado o con ambos

buques en movimiento. lncluye ias maniobras de aproximación, abarloarníento. amane.

conexión de mangueras, procedimientos seguros para ia fasferencia de carga,

desconexrón de mangueras, desamarre y maniobras de partida.

Organizador y Proveedor de Servicios STS: Persona jurídica con licencia de

operacion expedida por la DGPIMA como empresa de servicios ma¡itimos, especial¡zada

en organ¡zar operaciones STS y de brindar servicios de control para llevar a cabo

operacrones STS seguras. El Proveedor de Servicios también puede ofrecer el perscnal

y los equ¡pos necesanos corro mangueras, defensas y naves de apoyo de bandera

panameña.

OPCC: Oficial de Prevención y Control de ta Contaminación

OSRO: Operador de respuesta a derrames de petróleo lo¡l Spill Response Operator)

SOPEP: Plan de Emergencia por Contaminación por Hidrocarburo Abordo

Superintendente STS (Mooring Mastet): Roi desempeñado por una persona nalural

que tenga reconocida su calidad como Gente de Mar, ¡dónea, para asesorar a los

capitanes en el proceso de amarre y desamarre de los buques. Es designada por el

\--t -.
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REGLAiIENTO OUE REGULA LAS OPERACIOÑES STS

Proveedor de Servicios STS, y puede coordinar y supervisar la

totalidad.

TíTULO II

Capitulo I

6
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De las Normas Generales de Seguridad y ProtecciÓn del Medio Ambtente

Artículo 5: El buque involucrado en una operactÓn STS deberá cumplir con la Regla 4i del

Convenio MARPOL - Normas generales de segundad y proteccrón del medio ambiente, que indica lo

srguiente:

1. Todo petrolero que intervenga en operaciones de buque a buque llevará a bordo un plan en

el que se esüpule cómo realizar dichas operaciones (plan de operaciones de buque a buque),

a más tardar en ¡a fecha del primer reconocimiento anual. intermedio o de renovacion del

buque que se realice el 1 Ce enero de 201 i o poslenormente. El plan de operactones de

buque a buque de cada petrolero deberá ser aprobado por la AdministraciÓn y estará

redactado en el idioma de kabalo del buque.

2 El plan de operaciones de buque a buque se elaborará tenlendo en cuenta ia informacion

que ñgura en las directrices de nejores prácticas para las operaciones de buque a buque

indicadas por la Organización. El pian de opei'aciones de buque a buque podrá incorporarse

en ei sistema de gestión de ia seguridad existente, prescrito en el capitulo lX del Convenro

intemacional para la Segundad de Ia Vid¿ Humana en el Mar. '1974, enmendado, si dicha

prescripción es apiicable al petrolero en cuesüón.

3 Todo petrolero regido por ei presente capiiulo y que realice operaciones de buque a buque

curnplirá lo dispuesto en su plan de operactones de buque a buque.

4 La persona que ejeza el control consullivo generai de ias operaciones de buque a buque

estará cualiflcada para desempeñar todas las funciones peñinentes, ieniendo en cuenta las

c,¡aiificaciones que figuran en las directrices de rnejores prácticas para las operaciones de

buque a buque lndicadas por la Organrzación.

Lo anleriorcon base a el "Manual sobre la contaminación ocasionada por hidrocarburos,

Partel - Prevención" enmendado, de la OMl, publicación "Ship to Ship Transfer Guide,

Petroleum, Chemicals and Liquefied GAS" emitido por lnternatlonal Chamber of

Shipping (lCS) y Oil Company lntemational Marine Forum (OClMn.

5 Los registros de las operaciones de buque a buque se manlendrán a oordo duranle tres

años y estarán disponibles para su ínspección por las Partes en el Dresenle Convenio

Capitulo ll

De la Notificación, Luces y Marcas

Artfculo 6. El buque rnvolucrado en una operación STS deberá cumplir con la Regia 42 dei

Convenio MARPOL, reiacionada con la nolificación. que indica lo siguiente.

1 Todo petrolero regido por el presente capitulo que tenga prevrsto Íeaiizar operaciones de

buque a buque dentro del mar terrilorial o ja zona económica exclusiva de una Parte en €l
presenle Convení0, notificará a esa Parte, con una anteiación de 48 ¡oras como minimo, las

operaciones de buque a buque previstas, En el caso excepcional que no se encuentre

disponible toda la información especificada en el oánafo 2, con al menos 48 horas de

antelación, el petrolero que descargue los hid¡ocarburos notificará a la Parte en el presenie

Convenio, con no menos de 48 horas de antelación, que se va a ¡ealizar una operación de

buque a buque y que la información especificada en el pánafo 2 se comunicará a la Parte io

antes posible.

2. La notificacón especificada en el pánafo 1 de la presente regla contendrá, ai menos. ia

información sigu¡ente:

2.1 Nombre, pabellón, distinlivo de liamada, número IMO y hora est¡mada de llegada de los

p€troleros que tntervengan en las operaciones de buque a buque,

\
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REGUMENIO OU€ REGULA LAS OP€UCIONES STS

2.2 Fecha. hora y situacón geográfica del inicio de las operaciones

pfev¡slas;

2 3 Modo en que se llevarán a cabo las operaciones de buque a buque. al

2.4 Tipo de hidrocarburos y su cantrdad.

2.5 Duracrón prevista de las ooeraciones de buque a buque; ,!aU
2.6 fdentiñcación del prcveedor dei servic¡o de operaciones de buque a buque o de la persona

que ejeza el control consultrvo general y datos de contacto; y

2.7 Confirmación de que el petrolero tiene a bordo un pian de operaciones de buque a buque

que cumple las prescripciones de la Regla 41 .

3. Si la ho¡a estimada de llegada de un pelrolero al punto o zona de las operaciones de buque

a buque varia en más de sers horas, el capitán, propietario o agente de dicho petroiero

transmit;rá Llna hora estinada de llegada revisada a la Parte en er presente Convenio

especificada en ei párrafo 1 de la presente regla.

Articulo 7. Los buques involucndos en una operación STS son considerados por la Regia 3 pánafo

(g) del Ccnvenio sobre el Regla,.nento intemacional para Prevenir los Abordajes (Reglamento

COLREG), como buques con capacidad de rnaniobra restringiCa, por lo cual deberán exhibir las

correspondientes luces y marcas de acuerdo al mismo. La posición y caracteristicas técnicas de

estas luces y rnarcas cumplirán con lo establecrdo en el Anexo I del nnenclonado feglarnento.

Capitulo lll

Registro de las Empresas Proveedoras de Servicios de apoyo como Proveedor o Suministm de

Equipos de Transferencras para Operaciones de Trasbordo Buque a Buque.

Articulo 8. La empresa interesada en ser Proveedora de Servicros de apoyo corno proveedor o

surninislro de equipos de operaciones SfS, deberá solicitar la licencia de operación ante la

DGPIMA, presenlando una solicrtud donde exprese formalmente esa intención, adjuntanco los

siguientes documentos:

I 1. Copia certificada de la patente de navegación,

8.2. Certiflcado de aptitud de la embarcación de soporle donde aparezca el tipo de servicio

8.3 Copia certificada del av¡so de operaciones;

8 4 ldentificación oe i'epresentantes legales de la empresa, y su respectiva rnformación de

contactoi

8.5 Certificacrón inlernacional aceptada por un oil Ma1or, en su versión más actualizada. cuyo

alcance de ceñificación es la "presración de servicios de transferencia STS", de ias partes

involucradas y que se encuentren a cargo de la operación de transferencia.

B 6 Prueba de expenencia en la realización de operaciones SiS, en cualquier parte del mundo.

Visita tÉrnica.

8.7 Cumplir con toda ra documentación segün el formulario F-16 referente a ios requ¡sitos para

otoÍgam¡ento de iicencia de operación para brindar ei servicio de proveedor c suministro de

eouipos de transferencias para operaciones de trasbordo buque a buque (ship to ship

transfer).

8.8 La empresa soiicitante deberá cumplir con Io establecldo con ei Reglamento de Licencias de

Operación, en el cuai se estabiecen los requisitos para ras iicencias de operación oara los

servioos maritlmos auxiliares

Articulo 9. Una vez completados los requisilos listados en el articulo que precede, se programará la

inspección por parte de ios departamentos tr!.cnrcos de ia DGPIMA de la Auloridad l\ilaritjma de

Panamá. en las instalaciones de la empresa sollcttante

La empresa soiicítante deberá pagar los gastos co¡respondientes a las certilicaciones y demás

relacionados, confon¡e a la tarifa vigenle establecida por ia Autoridad Marítima de Panamá.

\
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Efecluadas las rnspecciones técnicas a la empresa y evaluada

requerida, se emitirán los infonnes, ios cuales serán remilidos al Departamento

la DGPIMA, para que la empresa continúe con los trámites y requisitos para la

de operación que lo autoriza a brindar el servicio maritimo auxiliar de

Equipos de Trasferencias para Operaciones de Trasbordo Buque a Buque (ship tc sh¡p

Después de emitida la licencia de operacrón de proveedor o suninistro de equipos de transferencias

para operaciones de kasbordo buque a buque (SHIP TO SHIP TMNSFER) STS, por parte del

Departamento de Concesiones de la DGPIMA si hay alguna modificación en la información, la

empresa deberá notiñcar a dicho departamento para ia actualizaciÓn de los datos.

Las empresas que poseen una licenc¡a de operación para brindar el servicio maritimo aux¡liar de

Proveedor o Suminisko de Equrpos de Trasferencia para Operaciones de Trasbordo Suque a Buque

(Ship to Ship Transfer), antes de la enlrada en vigencia de este reglamento y, no cumplan con lo

regulado, tendén un plazo de trescientos sesenta y cinco (365) dias caiendarios después de la

publicación de este Regiamento en la Gaceta oflcial, para realizar las adecuaciones y cunnpiir con

este.

Capitulo lV

Requisitos Generales para el Funcionamrento de las Operaciones STS y Resoonsabilidades

Articulo 10. Todas las partes que estén involucradas en una operación STS son responsables por la

seguridad de la misma, a fin de no afectar la vida y saiud de ias tripulaciones, ei háb¡tat marino y en

su conjunto, ias naves y equipos.

Articulo 11. Responsabilidades. Cada uno de los actores que participan en esias operacior.es

tendrá las srguientes responsabilidades:

Dueño de la Carga: Es el responsabie de la selección del Organizador y Proveedor de

Servicios STS, ios cuates le deben garantizar una operación segura, confiabie y eflc¡ente. Es

irnportante que el dueño de la carga evalúe la calidad de los servicios y equipos que va a

contratar.

2. Organizador y Proveedor de Servicios STS: Es ei responsable de.

2.1 Verificar que la sefección de ios buques que se utilizarán en ia operación de STS

cumpian con las normas maritimas nacionaies e inlemacionales y los estándares de la

industna marilima, comprobando que sean aptos para la operación a desaroliar, con

caracteristicas y equipos mmpatibies entre si.

2.2. Revisar que las naves que intervengan en ia operac¡ón lleven a bordo un "Plan de

Operaciones de Buque a Buque'aprobado por la bandera de registro y, que mantengan

vigente un sistema de gestión de seguridad confonne las prescripciones del Código

lntemacional de Gesüón de la Seguridad (Código IGS).

2.3. Corroborar que las naves que rntervengan en la operación, incluso todas aquellas que

sirvan de apoyo, cuenten con un SOPEP aprobado pcr una organizac¡ón reconocida

por la AMP e incorporado a st sistema de gestión de seguridad. conforme a las

prescripciones del Código lGS.

2.4 Efectuar una evaluación de los riesgos asoc¡ados a la operación STS. acorde con la

probabilidad y consecuencias, identificando ios medios por los cuales podrá evriar y/o

mitigar el peltgro y establecer ios pr'oced¡mienlos para enfrenlar los eventos imprevislos,

debidamente validados confonne a estándares de ia industria petrolera y maritima.

Dicha evaluación será presentada al DPCC, de la DGPIMA de la Auioridad Marítima de

Panamá,

2 5. Contar con ernbarcaciones de soporte adecuadas para ei transporte del equipo y
personal, equ¡oo de transferencia con la experiencia y la caiidad de servicio debido para

8

lR14 i

:5

t{

6



No. 29522 Gaeta Oficial Digitat, m¡ércoles 14 de septiembre de 2022

REGLAI'ENTO OUE RÉ6UU LAS OPÉRACIONES STS

asesorar la operacrÓn y, pfeparar, coodlnar y d¡sponer de un

emergenc¡a, conforme a la regulación internacionai para el tipo de

de siniest!'os correspondiente a la evaluación de riesgos reaiizada.

2.6 Las empresas Organizadoras y proveedoras de Servicios STS

habilitación ?an realizar operaciones STS, deberán estar debrdamente

la República de Panamá y contar con domicilio sociai en el terrilorio nacional,

el de su representante legai.

2.7. Él personai y el eouipo que intervengan en las operac¡ones STS, deberán concurTir al

área de operaciones desde puertos nacionales, en buques debidamente habilitados

gara tal actividad.

2.8. Deberán ser ob¡eto de evaluación de sus servicios. pcr Darte de sus clientes, cada ve¿

que efeclúen ei asesoramiento o preslen algún tipo de servicio relacionado con

operacicnes STS, a fin de estabiecer su historial de desempeño. Copras de estas

evaluaciones debeÉn estar disponibles oara el conocimiento dei OPCC de la DGPIMA

de la Autoridad Nilarítima de Panamá

2 9 El operador STS nominado por el fletador yio arnador, deberá estar debidamente

aprobado por la Autoridad Maritima de Panamá.

2.10 Lcs operadores STS podrán ser auditados cada dos años, en base ai análisis de

controi de riesgos, en el cual se podrá aceptar ta inspección que delermina ia

idoneidad técnica de la embarcación propuesta para ser conkatada directamenle 0or

una empresa y/o cualquier ctro tercero involucraCo con la empresa en cueslión para el

lransporte y/o comercialización de crudo, hidrocaóuros y oroductos lransportados a

granel, con el fin de estar en iinea con los crilerics de seguridad rnaritirna y con ia

polltica de esa empresa en pan¡cular y debidarnente corroborado comc garte del

análisrs

3. Capitán: Los Capitanes de los buques involucrados en una operación STS son ia máxir"na

autoridad a bordo de sus respectivas embarcaciones; son responsables de velar por ia

seguridad de ias personas, la nave, la carga y el equioamle'Jlo; asi como velar por que los

estándares de seguridad no se vean afectados. Cada Capitán deberá asegurarse de que se

sigan los procedimientos estipulados en esla resolución, aclemás de cumplir con los

procedimientos recomendados por las guías técnicas conespondientes para cada tipo de

carga.

4 Encargado del Control General de Asesoramiento (Person in Overall Advisory Control,

PAAC por sus srglas en rnglés/. Ese rol debe ser designado por ia empresa proveedora de

servicios STS conlratada por ei Organizador para lal in, siendo desempeñado por uno de

los Capitanes de Amare (Mooring Masted o Superintendente STS que parlicipe en ia

operación Como encargado del control general de asesoram¡ento de !a operación STS,

constituye la perscna fundamental para el desarrollo seguro, coniiable y exitoso de la

misma. Su rol principal es el de supervisar totalmente la operación srn aiterar las

resporsabilidades o requerimrentos del Cap¡lán de cada nave.

5" Mooring Master o Superintendente STS: Se debe desrgnar y surninistrar por parte de la

empresa oroveedora de servicios STS por lc menos un Mooring Master o Superintendente

STS por cada tanquero qire participa en la ooeracion para asisür al respectivo Capttán de

nave en el oroceso de amare y desamane de la misma, co¡'no para coordinar y supervisar la

operación STS en cada nave o en su total¡dad cuando sea designado para desempeñarse

como encargado del control general de asesoramientc (POAC).

La perscna que ejena la función de Mooring Master o Superintendente SrS debe:

5.1. Contar con un lilulo de navegaciÓn vrgenle, en el nivei oe gesüón corno capitán o

primer ofrcial de cubrerla con experiencia en maniobras, cumpliendo con los

requerimientos dei Convenio lnlernacional de Normas de Fo¡mación, Titulación y

Guardia para la Gente cie Mar de 1978, enmendado (Convenio STCW|iS

ffi);..
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enmendado). En el titulo de navegación debe constar

desempeñarse a bordo de buques tanque-pekoleros.

5.2. E-xperiencia minima de 5 años como Oficial de Cubierta

de buques similares a los que padiciparán en ia operación de

buque a buque. NAt$
5.3 Haber realizaCo minimo 25 operaciones de transferenc¡a entre buques

54.

desernpeñándose como Mooring Master o Superintendenle STS bajo supervisiÓn,

además de ia experiencia anteriormenle delallada.

Haber parlicipado y estar certiflcado en programas de entrenamiento para el

desempeño como Mooring Master o Supenntendente STS.

El Moonng Master o Superintendente STS debe considerar en el desempeño de ia

operación STS, entre olros, los siguientes puntos:

1. Verificar que el Organizador haya oblenido aprobacrón de ia DGPIMA para ia

ejecución de la operación STS.

2. Evaluar los faclores climáticos, en pad¡cular el mar, ia corriente, ios vientos, las

rnareas, el oleaje, etc., asi como los pronósticos de las condiciones cl¡mát¡cas

pfesenles y futuras.

3. Asegurar que ei área de operaciones tenga la profundidad suficiente para las

maniobras requendas durante la aproximación para el abarloamiento, amane,

desamane y zarpe.

4 Asegurar que exista suficiente espacio marÍtimo que permita la lormal

navegacrón mientras se realza la operación de transferencia de carga, esto

cuando la operación se realiza en ia zona económica exclusiva (PANPAC)

Panamá Pacífico off shore.

5. ldentifcar la existencia de tuberias submannas, tendidos de cable, anecifes

artificiales o sitios de interés histórico, que puedan ser afectados por las

operaciones de STS.

6. Evaluar la densidad del tráfico 'r¡aritimo y los peiigros que representan pata ia

operación.

7. Conocer las caracteristicas y compatibilidades de los buques involucrados en la

operación.

5. La persona que ejeza ia función de encargado de ias operaciones STS (Loading Masterl

debe:

6.1 Poseer un t¡tulo de navegación vigente, en el nivel de gestión de prirner Oficial,

cumpliendo con los requerimientos del Convenio STCW f8, enmendado. Para

operac¡ones con hidrocarburos, en el titulo de navegación debe conslar la idoneidad para

desempeñarse a bordo de buques tanque-petroleros.

6.2 Tener experiencia minrma de '10 años como Oficial de Cubierta, desempeñándose a bordo

de buques similares a los que participarán en la operaoón de cargue y/o descargue

buque a buque.

6 3. Haber particioado en programas de enlrenarniento Dara el desempeño como Loading

Masler.

6.4. Haber realizado mínimo 10 operaciones de transferencia de carga iíquida (hidrocarburos)

entÍe buques similares, desernpeñándose balo supervisión, además de la experiencia

an leriormente detallada.

El Loading Master STS debe considerar en el desempeño de la operac¡ón STS, ent¡e

olros, los siguientes puntos.

1. Responder por el controi general de la transferencia de carga, a fin de evitar

situaciones de emergencia que mnduzcan a !a contaminación marina y que ia

operación se cumpla de acuerdo con el pian de carga proyectado, en cuanto a

procedimientos de seguridad, secuencias de operación, rata de kansferencra y

canüdades establecidas.

10
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2. Tener especial atención, control y vigilancia al lnicio y término

la sensibilidad a ias contrapresiones, gases explosivos y

tanques conforme a las caracteristicas de cada nave.

3 Dejar constancia en ros libros de control de carga ylo descarga

¡nstrucciones y eventos ocurridos durante el cargue ylo

cantidades y ratas entrega o recepción como conesponda

La función de Loading Master STS se hará a demanda del buque receptor y conforme

al plan de Carga prevramente planeado y convenido por escrito enke ambos buques.

7 Empresas OSRO. Durante cada operación STS se deberá contar con el respaldo de un

proveedor OSRO, empresa dedicada a la iucha conlra la contaminacion, parir actuar de

manera oportuna en caso de dename ylo incidente de contaminación, que cuente con

representación en la República de Panamá, y con licencia de operación expedida por la

Ar¡toridad Maritima de Panamá. El equipam¡ento y los medios con que debe contar la

empresa OSRC, por lo menos deben ser suficientes para atender sjniestros de denames de

hrdrocarburo del nivel 2 en el área de operaciones. Se exceptúan de esto las operaciones que

invoiucren combustrbles livianos corno la gasolina, diésel, combustible de avión, por su rápida

dispersión y jas operaciones con gases. Esto aplicará de rgual forma a ias operaciones de

STS que se realicen en la Zona Económica Exclustva.

8. Armadores. Los Armadores de las naves que participen de cuaiqurer forma en operaciones

STS que prodújeren cualquier trpo de contamrnacrón al medio marino, serán responsables de

todos los gastos en que se rncura para la descontaminación. Asi mismo, es responsabilidad

de los armadores:

8.1 . Asegurar que los buques y sus equipos se encuentren en óptirnc estado de conservación

y operatividad-

8.2 Veriñcar que sus buques cuenten con manuales y pianes de operaciones SrS, SOPEP

cuenten con un srslema de gestión de seguridad aprobados por una OrganizaciÓn

Reconocida por la AMP, o por la bandera de registro del buque

8.3 Asegurar gue sus tripulaciones se encuentren familiarizadas y entrenadas de manera

perrnanenle, con el lipo de operación que desanollan y con la ejecución de los planes

de emergencra estabiecidos.

8.4 Los armadores serán solidariamente responsables cuando ei dename ocurra producto de

jaS majas COndicrones de las !"nangueras

9. Tripulación: Durante las operaciones SrS, todos los tripulantes de los buques que están en

la intertaz trenen ia obligación de enconlrarse a bordo, sin perluicio de cumplir con los

perrodos de descanso establecidos pcr la iegislación nacional aplicable. Se deberá llevar un

registro de las horas de descanso y de t!'abaio.

Deben habe¡ desarrollado adicionalmente los cursos modelo CMI de familia¡ización en

operaciones con buques tanqüe y curso avanzado de lucha conka incendios.

'10. Agente naviero: Debe cumplir todas ias obligaciones definidas en el reglamento de

operaciones pgrtuarjas y directrices de la DGPIMA. Todo buque de navegaciÓn intemacional

independiente ce su registro, que parlicipe en una operación STS, deberá ser representado

por un agente navier'o debidamente nabilitado paÉ esto por una licencia de operaciones de la

DGPIMA.

TITULO III

Capitulo I

De los Requisrtos de las Operaciones de Transferencia STS

Artículo 12. ras empresas que cuenten con la debida Licencia de Operación para la operac¡ón STS

deben cumplir con los siguientes requisitos:

11
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1 La empresa presladora dei servrcio debe poseer Licencia de

¿

DGPIMA de la AMP;

Contar con embarcaciones de soporte del aligeramienio aptas para el

personal capacitdo.

'12

Art/4

,o
h 4

3. Los buques involucrados en la recepción c lransferencia de carga, deben

de Operación STS que cumplan con los requ¡sitos del Capitulo 8 del Anexo I Cel Convenio

MARPOL 7318, enmendads por la Resolución MEPC.1B6 (59) de la OMl, y debidamente

aprobados por la administración dei pais de abanderamiento dei respectivo buque,

3. Cumplir con los procedlmientos descritos en la Guia de Transferencia STS para oettóleo,

productos quimicos y gases licuados (Ship to Ship Transfer Guide, Petroleum, Chemicals and

Liqueled Gas) de la Cámara Naviera lnternacional (lnternaüonal Chamber of Shipping - iCS) y

el Foro Marltimo lntemacional de Oil Companies (Or1 Companies lntemationa! Marine Forum -

OCIMF), 1a edición, 20'13, y sus modificaciones;

4 Cumplir con los procedimientos dessitos en la Guia lnternactonal de Seguddad para

Petroleros y Terminales (lniernational Safety Guide for Oil Tankers and 'enninals - ISGOTT)

emitida por ICS y OCIMF, qu¡nta edición o cualquier versión posterior recrente; incluyendo las

transferencias de gases;

5, Los buques que participarán en las operaciones STS deberán utilizar las defensas que provea

la empresa que cuente con la debida Licenoa de Cperación. Las defensas deberán estar

certificadas balo la norma ISO 17537, o en su versión más actualizada, y estar registrada en

el DPCC de la DGPIMA,

6 Las mangueras o conductos fiexibles que son utrlizados para el trasbordo de buque a buque,

deberán cumplir con lo dispuesto en la norma 8N1765, "Conluntos de mangueras a base de

elastómeros y sus accesorios de unlón para servioos de carga y descarga de productos

petroliferos', como también en la norma BSl435 'Mangueras de caucho para servicros de

succión y descarga de aceite', y las directrices de su manipulaciÓn inspección y prueba del

Foro Marítrmo intemacional de las Compañias Petroleras (OCIMF) ; las cert¡ficaciones deben

estar acrediladas por el fabncante; y podrán subcontraiar ingenieros autorizados por los

fabricantes.

7. Los conductos flexibles o mangueras deberán llevar las siguientes marcas indelebles y

duraderas:

7 1. Nombre o la marca del fabricante.

7.2. Identificación de la especificación normalizada para la fabricación.

7 3. La presión de prueba en fábrica (iguat a la presrón de trabaio nominal, la presión máxirna

de trabajo y la presrón máxima de trabajo admisible)

7 4. El mes, año de fabricación y número de serie del íabricanie.

7.5 !ndicación de que ei conducto flexible es eléciricamente continuo o discontinuo,

ser¡¡continuo o antiestático.

8 ia Certificación del mantenirnienlc y pruebas deberá:

8.1, Para las mangueras, la certificación no deberá ser mayor a 12 meses consecutivos

(conforme STS por ICS/OCIMF), debe haber sido realizada por una empresa

competente (la certificación e inspección debe ser realizada por una cornpañ;a

autorizada, cumpliendo con lo establecido en el numerai 6 de este aniculo y debe estar

a bordo y a disposición del POAC y haberse entregado al DPCC de ia DGPIMA de la

Autoridad l\¡arit¡ma de Panamá

8.2. Para las defensas, no deberá ser mayor a 24 meses consecutivos, debe haber sidc

reaiizada por una empresa competenle (la certificación e inspección debe ser reaiizada

por una compañia autorizada, cumpliendo ccn lo establecido en el numeral 6 de este

capitulo) y debe estar a bordo y a disposición del pOAC y haberse entregado al DPCC

de la DGPIMA de la Autoridad Maritima de Panamá

9. Antes de iniciar una operacón de trasbordo se deberá efectuar una inspeccrón vrsual de cada

uno de los conductos flexibles, antes de su conexión al colector del buque para asegurar que

no eslé dañado y no se produzca ningún dename de hidrccarburos. Las conexiones de los

conductos que se usen debe¡án estar bien hechas, al rgual que los acoplar¡ientos de

Y
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desembrague rápido, deben eslar en perfectas condiciones y

de comenzar las operaciones de trasbordo de hidrocarburos, se

integridad de los conductos flexibles, en las interfaces del colector y,

(ieborde circular) inlermedia.

Los siguientes aspectos deberán ser tomados en cuenta:
. Las caracterislicas de ios colectores (manifolds).

13
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. La debida compatibilidad de los colectores (manifolds), iexibles y flanges.

. Que se respeten los limites de aitura minima y máxima de! colector (manifolds), sobre ia

línea de agua duranle ia transferencia, considerando la diferencia de francobordo.
. Que las grüas que partic¡pen en la operación se encuentren operativas y con sus

nantenim¡enlos acorde a sus fabncantes y al dia, con sus respectivas certificaciones de

capacidad y rango
. Que ias estructuras de apoyc de los flexibles (tanker rail) al costado de las naves

(proiección para rnantener el radio de curvatura), se encuentren en buen eslado, con el

obleto oe prevenir daños a los mismos.
. Que la nave receplora que se abarioa, lo haga con las defensas instaladas en su

costado, de acuerdo al Plan de STS. para el caso de naves de srmilares esloras, las

defensas pueden ir instaladas en cualquiera de las dos naves para el abarloamrento y

Cesabarloamiento.

10 Para garanlizar la protección de las amarras es muy importante que ios dos buques que

participarán en la operación STS estén equipados con amarras de buena calidad, así como

tos bolardos y otros equlpos de amarre relacionado.

11 En el caso que la operacrón sea en aguas Interiores o zonas portuarias, se deberá cumplir con

ios siguientes requenmientos como medida prevenliva mientras se e.lecuten las man¡cbras:

11.1 Contar con los servicios de una ernpresa OSRO que tenga como objetivo princlpal, el

aD0y0 en tareas de seguridad de las operaciones y en la prevenciÓn y confoi de la

contaminac¡ón. y que esté en condiciones de suministrar el equipo de conlención de

derrames, en la cantidad necesaria para asegurar ia contención de hidrocarburos.

11.2. Sólo las embarcaciones auxiliares del aiigeramiento, una ernbarcación de

abasrec¡miento (supply boat!, o una embarcación de relevos que estén equipados con

un dispositivo antl+hispas en su chimenea, pueden amanar al costado de un buque en

ope!'aciones de aligeramiento según ia Guia "Manuat sobre ia contaminaciÓn

ocasionada por hidrocarburos, Partel - PrevenciÓn" enmendado, de la OMl, publicación

"Ship to Ship Transfer Guide, Petroleum, Chemicals and Liquefied GAS" e,nittdo por

lnlemationai Chamber of Snipping (lCS) y Oil Company lntemational Marine Fon¡m

(ocrMF)

'11.3 Las embarcaciones auxiliares de soporte dei aligeramiento del organizador y operador

deberán garantizar la buena comunicación con los buques que realizan operaciones

STS, manienerse cerca de manera visual y radar en especial en operaciÓn STS en

cuno (Undenvay) y cualquier otra recomendación según las guias

Capítulo ll

De las Comunrcaciones

Articulo 13. Para realizar las operaciones STS de gráneles liqurdos o hidrocarburos con seguridad,

es necesario disponer de comunicaciones confiabtes.

Las comunicaciones entre naves se deben efectuar en rin tdioma ccmún, previamente acordado y

conocrdo por el gersonal que participa directamente en las operaciones STS, a fin de evitar

malentendidos e ¡nterpretacrones incorrectas de órdenes, basadas en el Código lntemacional de

Señales.

11



No.29622 Gaceia Oficial D¡gital, m¡érco¡es 14 de septiembre de 2022

REGLAilENÍO OUE REGULA LAS OPERACIOI|ES STS

i-)r
i-1¡-

Mienkas dure la operación STS, los oficiales de ambas naves estarán

comunicación adecuados y operativos, como equipos lransceptores oortátiles

Todos los equipos de radio VHF y UHF, generaimente uülizados durante las

y carga, deben ser rnirinsecamente seguros (intrinsically safe manufacture).

En caso de presentarse una falla o intem.ipción de importancia en las comunrcaciones, el buque

afeclado deberá dar la señal sonora de alarma para suspender la operación STS, la que podrá

reanudarse una vez restabbcida la comunicaoón.

TiTULo IV

Capitulo I

Procedimiento para realizar la Operaoón de Transferencia Buque a Buque (STS)

Articulo 14. Dentro del proceso adminiskativo para realizar la op€rac¡ón STS, el solicitante deberá

cumplir con los siguientes pasos:

f . i-a Agencia Naviera de la er'nbarcación notlficará a ia DGPIMA, con 48 horas de antelación,

la operación STS

La notificación deberá contener la siguiente informacrón:

a) Nombre, bandera, distintivo de llamada, núnrero IMO de los buques que participarán en

la operación de STS.

b) Hora estimada de llegada de ios buques que intervendrán en la operación Ce STS

c) Fecha, hora y situación geográfica donde se realizará la operación STS prevista.

d) Modo en que se llevarán a cabo las operaciones STS: navegando, o a la gira.

e) Tipo de hidrocarburos a translerir y su cantidad.

f) Duracón prevista de las Operaciones STS.

g) ldentificación del Proveedor de Servicios de STS y sus datos de contacto, nombre del

Mooring Master y Loading Master

h) ldentificación del POAC y sus dalos de contacto.

i) Nombre de la OSRO.

j) Nombre de la cornpañia de remolcadores.

k) Compañia de practicaje y nombre del piloto asignado.

2. Presenlar el formulano de notificac¡ón, adiuntando el listado de los materiales disponibies para

combatir denames, indicando además, la cantidad de cda uno y el iugar donde se

encuentran, con el obletivo de asegurar la disponibilidad del rnaterial a utilizar

inmediatamente, ante la actrvación del plan de contingencia

3. Las naves invoiucradas en operac¡ones STS, deberán contar con un segurc u otra garantla

financiera vigenle, expedida por un banco o por el fondo intemacionai de indemnizaciones.

4. Él propietario de ia carga será responsable de asegurar que 1as naves partictpantes en la

operacón STS cuenten con el seguro descrito en el punto anterior.

5. Las partes inleresadas (Propietano de la carga, agencra naviera, Proveedor de Seruicios de

STS, Capitanes de las naves, Personas Responsables y POAC, son dtrectamente

responsables de planificar y ejecutar la operación de STS), se asegurarán de que las naves

participantes la operación de STS, sean compatibles lanto en su equipamtento como en su

diseño, y que se cumplan los contenidos de sus respectivos Planes Ce Operaciones de STS,

las recomendactones par¿¡ las maniobras de abadoamiento, amarre, conexiones,

desconexiones, desamarre y desabarloamiento, y que las cornunicaciones sean efectivas y

seguras,

14
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Articulo'15. No se autor¡zará la transferencia de la carga o la operacion

haya entregado a la DGPIMA, los formularios de notificación, con la

versión original.

Articulo 16. Las operaciones STS serán autorizadas por la DGPIMA,

participen cumplan con tos requerimientos operacronales, técn¡cos y adminislrativos dispuestos en el

p!'esente reglamento.

Articulo '17. L-a Autondad Maritima de Panarná verificará en cuahüier momento la ejecución de las

operaciones STS a bordc, a fin de monitorear el cumplimiento de las disposiciones del presente

reglamento.

Articulo 18. La DGPIIV1A designará a dos (2) Ofrciales del DPCC (uno por cada buque involucrado

en ia cperación STS), denominados Oflciaies de STS, quienes estarán presente durante todo el

desanoilo de la operación de STS.

Artículo 19. Los Oficiales de STS lendrán las siguientes funcrones y limitaciones en el ejercrcio de

su asignación y durante el oesanollo de la operación de STS

1 Revisar la documentación inicial según formato de STS.

2. Recibir conforme los items de la lista de verificación.

3 Monitorear el rnicio y final del bombeo o lrasvasrle.

4. lnformar cuatquier ncvedad en ia descarga de combustible.

5 Podrá interrumpir una faena, si estin¡a que las condiciones meteorológicas y/o elementos

ocupados para bnndar seguridad ante un dename no son óptimas.

Artículo 20. El Oficial de STS debe tener el sigurente perfil y contar con la formación siguiente

1 Licenciatura, lngenieria, carTeras o lécnicos aflnes ai sector marÍlimo.

2 Conocimientonái¡tico.

3. Cursode Familiarizacrón de Buques Tanque.

4 Maneio de Cargas Peligrosas.

5. lnglés lntermedio.

6 Certjficado Médico de Buena Salud, expedido por la Caja de Seguro Social o ei Minisierio de

Salud

7 Certificado de Natacion.

8. Curso de Abordaje Seguro.

I Cursos o Seminarios de Primeros Auxilios.
'10 Curso de Prevención y Lucha Conlra incendios.

1 1 Curso de Técnicas de Supervivencia.
'l2. Curso de Seguridad Personai y Responsabilidades Sociales

Capltulo ll
De la Supervisión de las Operaciones

Articulo 21. Toda operacrón buque a buque de carga ylo descarga que se reaiice, deberá ser

supervisada por los inspectores del DPCC de la DGPIMA de ja Autoridad MarÍtima de Panarná,

quienes verificarán que la operación se desanolle de manera segura para las personas a bordo y

para la preservación del ambiente, con ias prevrsiones de lucha conka la contaminación de acuerdo

a 1o estabiecido al presente reglamenlo, a las condiciones de operación presentadas ante la

Autoridad lvlaritima de Panamá por el organrzador de la cperación SfS, y a ios respectivos Planes

de Operación SrS mencionados en el capitulo primero de este tltulo.

Cuando la DGPIMA lo esüme conveniente, dicha supervisrón se realizará a través de platafomas

electrónrcas y su documentación será r'ecibrda en el DPCC, via correo electrónico.

-)
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Artlculo 22. Cuando un Organizador y Proveedor de Servicio STS, esté

una operación STS en una zona distinta a las consideradas en este

solicitud a la DGPIMA, ¡ndicando el área de ¡nterés y presenlando los

1. Estudio de batimetria.

2. Estudios de comportamiento de vientos y conientes a lo largo dei año. &nr¡h

combustible en función de los estudios de viento y corrienie. Nota se debe sirnular con

produclos livianos y pesados.

4. Conoborar que el ixea no afecte el tráfico de entrada y salida de un puerto o de un

esquema de separación de lÉlico.

Cumpiidos los requisitos del área propuesta, la DGPIMA emitirá su anuencia de designactÓn de

nuevo polÍgono gara realizar la operación STS, el cual será incluido en las cartas náuticas.

TITULO V

Capítulo I

Áreas designadas para Operación de STS

Artículo 23. Las áreas designadas para la operación de STS, que se conforman de los puntcs ie
STS en el anciaje de Balboa son ios siguienles, teniendo como referencia ia Carta Náulica '1401 

.

3 Simulación de dename donde se evalúe el desplazamiento de una de

t4-

PUNTO LAI¡TUD (N}

08" 49.9 N

08'49.9 N

08"489N
c8" 00 30'

LONGÍTUo (W)

0790 32.9 W

079' 3i.3 W
079' 31 3 W

079" 32.9 W

A

B

c
D

De acuerdo al káfico imperante en la Bahia de Panamá, podrán vanar los puntos de STS a solicitud

de los organizadores, lo cual será oportunarnente informado a las partes involucradas y a la

DGP!MA.

a En ia Zona Econórnica Exclusiva (ZEE) respetando los limites maritimos, deiimitados por las

siguientes coorden adas:

b. En el sector Caribe en ia Laguna de Cniriquí, con relerencia a la Caila Náutica "55 Panamá -
North Coasl Laguna de Chiriqui', en las posiciones:

W

Capitulo ll

De las Condicrones Meteorológrcas

Articulo 24. Toda operac¡ón STS estará basada en información meteorológica conÍiable y vigente

.\

L4

A

tr
D

A

N

6" 16-N

6"28 N

44',N

LA

14 w

w

079'03', W

078" 47 W

w

Punto (w)
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Si la lransferencia de carga involucra un buque anclado, se debe

combinado de las condiciones del clima y la marea sobre los

anclado y la pres¡ón final sobre la cadena del ancla.

Articulo 25 La autorización para la ¡¡anrobr¿ de STS y el trasbordo de carga,

condiciones meleorológicas. En consecuencia, no se autor¡zará o se ordenará la suspensión de

operaciones en los siguienles casos:
'1. Si existe un aviso meteorológico de mal tiempo o las condicrones climátÍcas presentes en las

áreas designadas para operacrón de STS, no son favorables.

2. No se podrán ejecutar maniobras y aquellas en desanollo quedarán inmedialamente

suspendidas, ouando se establezca la condición de tiempo variable o mal tiempo, o en

aquellas situaciones en que la Aulondad Maritima Panamá, estime la existencia de

eiernenlos que afecten la seguridad de la operación STS, lo cual será publicado medianle

una clrcular local

3. Cuando se presenta una tormenta eléctrica, o es inminente su ¡legada al área de

transferencia, la operacón debe suspenderse y se asegurarán los respiraderos, los s¡sternas

de carga y los sislemas rntegrales de gases (lGS) hasla tanto se establezcan las

condiciones seguras para continuar con la operación.

Articulo 26. Un buque lanque no intentará amararse al costadc de ctro buque, cuando se den

cualquiera de las s¡gujentes condiciones para la operación:

a La velocidad del viento es de 56 Km/hr (30 nudos); o

b. La altura de la oia es de 3 metros (10 pres) o más

iodas ias rnaniobras y faenas se deberán realizar con buena ccndlción de mar y buena visibilidad.

Articulo 27. Las operaciones de trasiego cesarán y las maogueras de carga serán drenadas

cuancio.

a, La velocidad del viento sobrepasa los 82 Km/h, (44 nudos), o

b. La aitura de las olas excede 5 mekos (16 pies).

Durante la operación STS se tendrá en cuenta la drferencra del francobordo enlre los dos buques.

Por tal razón, las operaciones se reallzarán entre lastre, para reducu al minimo las diferencias de

kancobordos y evitar asientos apopantes excesivos.

Se deberá evitar ia inclinación por parte de ios buques (escora), salvo que el buque que descarga lo

requiera para facilitar el drenaie. También se deberá prestar especial atención a las arnarras y

defensas, para evitar que estén sornetidas a ro¿amiento, mov¡mtentos indebidos y esfuezos

innecesar¡os cuando se reduzcan tas diferencias de kancobordo.

Articulo 28, Toda nave que vaya a realizar una operación STS dentro de las aguas rnteriores de

conformidad con la Convención de ias Naciones Unidas sobre el Derecho ai Mar (CONVEIMAR),

deberá ser fondeada o abarloada con un prácüco o dos, segúlr el crilerio del Capitán. Para los

efectos, ia agencia naviera del buque efectuará las coordinaciones necesarias, tomando en cuenta io

siguiente:

1. La nave receplora deberá embarcar los prácticos, según lo reqrlerido por la reglamentación

vigente, en et punto de embarque definido por el práctlco

2. Los prácticos deberán esta¡ habilitados segr]n las directrices de la DGGM y formar parle de

una erngresa de practicale con iicencia de operación vrgente, para reallzar este servicio

maritimo auxiliar en ei área asignada para la operaciÓn de S"iS.

Capitulo lll

Accnnes ante lncidentes de Contaminación

Articulo 29. Es respcnsabilidad de los Capitanes de ias naves

'i 
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1. Martener a disposicón su respectivo SOPEP, a fin de accionarlo

incidenle por dename de hidrocaóuros.

2. Si se produce un dename, se detendrá la operación de STS y se

inmedialas contempladas en el SOPEP, para esta eventuafdad.

ful t'l
Ailiculo 30. Ante un posible dename o en el evenlo de declararse un dename, es

del 0SR0:

1 Activar en forma inmediata su respeclivo Plan de Contingencia para el Control de

Dename de Hidrocarburos, luego de producirse un derrame.

2. Al prcducine un dename, informará de manera inmediata de este suceso, al DPCC de la

DGPIMA.

riruto vr

Capítulo I

De las Sanciones

Articulo 31. El inctmplim¡ento de lo estipuiado en el presenle Reglamento, será considerado corno

üolación a las normas de la Auloridad Marilirna de Panamá, dando lugar a la aplicación de las

sanciones corespondientes,

Articulo 32. El buque que contamine el medio marino en una operación STS con productos de

hidrocaóuros u otras sustancias contaminantes, será sancionado en base a la Ley No. 21 de 9 de

julio de 1980.

A¡tículo 33. La empresa que brinde servicios de apoyo para las operaciones STS y no posea

licencia de operacirN para brinda dichos serv¡c¡os, será sancionada de acuerdo al Reglamento

vigente de i¡cencias de operación para brindar selicros marítimos auxilia¡es.

Articulo 34. Los que estén involucrados en operaciones STS, e incunan en faltas al presente

reglamento, quederán sujetos a las sanc¡ones y/o multas atyas cuantias y tipificación serán

establecklas y detalladas mediante reglarnentacón emitida por la iunta Direcliva de la Autondad

Maritima de Panamá.

Articulo 35. Los vacios existentes en el presenle Reglamento serán llenados con la normaliva

Intemacional o en su defecto, los estándares internacionales aplicables a esla clase de actividades.

;iññ
¡.r,ÍBfito¡o MAninMA D{ PA¡{¡I¡A

(IgflfrcO QUE ÍODO LO AI{TEROR ES FAONA
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Panama Mar¡t¡me Authority
General Directorate of Ports and Maritime Auxiliary lndustries

Maritime Pollution Prevention and Control Department

STS information request
(Solicitud de información STS)

ln order to comply with the international regulation, all notifications for Ship to Ship Transfer (5TS) shall include the following
information according to the MARPOL Convention/Amendments/Annex l/Reg.42/ Resolut¡on J.D.No.038-2022

{A fin de cumplir con la normativa internacianal, las notificocianes para transferencias de buque o buque deben incluir la siguiente
información, de conlormidod can lo establecido en el Canvenio MARPOL/Enmiendas/Anexo l/Regla 42/Resolución J.D. Na.038-2022

Pleose fill out the follow¡ng informotion
Por la ü¡enfe

€
l{ftoR o¡o rrriill o€

PANAMÁ

Date/time and geographical location at the commencement of
the planned STS operations
(Fecho / hora y ubicación geogrófica ol inicior los operociones
programadas de STS)

Oil type and quantity
(TiW de hidracorburo y contidad)

ETA of the oil tankers involved in the STS operations (TEA de
los buques petroleros involucrados en los operaciones 5TS)

callsign
(Distintivo de llomads)

Flag
(Bondero)

IMO Number
(Número IMO)

Name
(Nombre)

Person in overall control ofSTS operations (POAC, Loading
Master or Mooring Master) and contact information
(Persono con cantrol totol de lo operoción STS (POAC, Looding
Master o Moorinq Moster) e información de contocto)

ldentification of STS operations service provider (ldentificoción
del Proveedor de Seruicios de STS)

Whether STS operations are to be conducted
(At anchor or underway)
(5i los aperaciones se hon de realizar (en oncloje o navegondo))

Name of towing company
(Nombre de la compañío de remolcodores)

Confirmation that the oil tanker has on board an STS

operat¡ons Plan meeting the requirements of regulation 41.
(Canfirmación de que el buque tanquera tiene el Plon de
operac¡ones ST5, v que cumple con los reeuisitos de la reqla 41")

Planned duration of the STS operations
(Duración programoda de las operacíones SISI

OilSpill Response Operator (OSRO)

(Operadar de Respuesta de Derrame de Hidracarburo (OSRO))

Pilotage compány and name of assigned pilot
(Compañía de practicaje y nombre del piloto osignodo)
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De:

AUToRTDAD mnnílmA DE pe¡¡nnnÁ
otRecclóN GENERAL DE puERTos E tNDUSTntns ¡¡RRhIMAS AUXILIAREs

CIRGULAR
DGPTMA/DCYCP/004-201 4

Para:

Asunto:

Fecha:

0

26 DE MAYO DE2O14

Por este medio tenemos a bien hacerles referencia a la Circular No. 005-10-2010 (Doc. Adjunto) y
a la vez comunicarles sobre el contenido de la Regla 42 del Anexo I del Convenio MARPOL, la cual
establece la información mínima que debe contener la Notificación de las Operaciones de Buque a
Buque que vayan a ser realizadas dentro de nuestro mar territorial o zona económica exclusiva:

1. Nombre, pabellón, distintivo de llamada, número IMO y hora estimada de llegada de los
petroleros que intervengan en las operaciones de buque a buque;

Z. Fecha, hora y situación geográfica del inicio de operaciones de buque a buque previstas;
3. Modo en que se llevarán a cabo las operaciones de buque a buque: al ancla o en marcha;
4- Tipo de hidrocarburos y su cantidad;
5. Duración prevista de las operaciones de buque a buque;
6' ldentificacióñ del proveedor del servicio de operaciones de buque a buque o de la persona

que ejerza el control consultivo general y datos de contacto; y
7. Confirmación de que el petrolero tiene a bordo un plan de operaciones de buque a buque

que cumple con las prescripciones de la regla 41 del Anexo I del Convenio MARPOL

Es importante mencionar que la información a la que hacemos referencia en el párrafo anterior,
debe ser remitida a la Autoridad Marltima de Panamá con no menos de 48 horas de antelación.

Si la hora estimada de llegada de un petrolero al punto o zona de las operaciones de buque a
buque varía en más de seis horas, el cap¡tán, propietario o agente de dicho petrolero deberá
transmitir una nueva hora estimada de llegada, tan pronto tenga conocimiento de la misma.

Sin otro particular,

tüKÉ-d
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q$* Dirección General de Puertos e
lndustrias Marítimas Auxiliares

DGPIMA-CIRGULAR No. 005-f 0-201 0

GAMARA lUrenirn¡t DE PANAnJ|Á y AGENCTAS NAVTERAS

ü4J
KAA

General Encargada

opeRncléN DE TRASBoRDo EN Los ESPAcIoS MARITIn¡os DE LA
Repusl-rce oe pnru¡uA,

Circular DGPIMA-PCCPMA-0907-2006 de 4 de agosto de 2006, Acuerdo C.E.
No. 45 del 3 de junio de 1980, Acuerdo No. 64-83 de 12 de enero de 1983,
Acuerdo C.E. No. 2 del 29 de abril de 1991 y Decreto Ley No. 7 de 10 de
febrero de 1998, modificado por la Ley No. 57 de 6 de agosto de 2008.

29 de octubre de 2010.
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DE:

PARA:

ASUNTO:

REFERENC¡AS

FECHA:

El propósito de esta Circular es comunicar a la Cámara Marítima de Panamá y a las Agencias
Navieras, que deben informar a la Dirección General de Puertos e lndustrias Marítimas Auxilia¡es
de la Autoridad Marftima de Panamá de las operaciones de trasbordo y/o transferencía de carga
de buque a buque (Operaciones STS), a fin de coordinar que dichas operaciones seán
supervisadas por los Oficiales del Departamento de Prevención y Control de la Óontaminación de
Puertos (DPYCCP). los cuales tienen la responsabilidad de generar un reporte de estas
operaciones a nuestra Dirección y a la Dirección de Finanzas de ésta lnstitución para los cobros
de las tasas respectivas.

La información de estas operaciones debe remilirse a la Dirección General de puertos e
lndustrias Marítimas Auxiliares, con 48 horas de anticipación a la fecha estimada para realizarse,al fax 501-S57, y a los coreos electrónicos: contaminacion@ámp.gob.pa y
dpuertos@amp.gob.pa. La información preliminar debe contener to siguiente:

Nombre de las Naves
Número IMO
Número de Patente
Letras de Llamada
Nombre de la Agencia Naviera
Nombre del Puerto de arribo
Lugar donde se realizará la operación
Tipo de carga y/o descarga
Volumen aproximado a cargar y/o descargar.

Atenlamente.
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